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DE LA? PROVINGIA DE L E O N , 

w ; ^ A R T I C U L O D E OFICIO 
,i{70&ie^qtcivil,^e. la,- Pfpyiiíieia de:;Leon.=:Acordada la movilización 

dé üna,p^ite ,de.Ia. Milicia ^ í ^ n a dfe iafajiten'a y cafealletía. por S. . M , 
procedid el Excmo. Sr." Capitán,general deíC^ítilíarla-yieja^ señalar-los 
cc^tin^ates q^e jCaben;4:^d% de¿4aS pTOVincias, de- <jMe¡se compone 
el diauito, d? ¡ífi'"fliai^o, y:;han -focado-¿1* de. León ,634 infantes y 40 
Caballos, tas bases con que esta fuerza se ha de movilizar y poner ea 
s^'rvirio, sííjballaa insertas,en log Bpiettnes. oficiales ; n ú m e r o s 8 y 89, 
y segjin ellas.desvd^-.lu?go,8e,|u;ocederá á el; alistamieflto eij- la foríii^ si-
guiante: .o.,,, ; : •••••• 

A»t,<. 1̂  „ v êr;|jeeĵ ,.j>jp .̂̂ %8/JufÜGÍas y Ayuntapíiento?;dichos.Boletines 
Cir iales.,, en, .'la partes .que,; ¿ice reJlacioQ al alistanjientpic ante los Urbanos 
cjte Jodos los pueblos;,, b^j'oí la miilta de 50 ducados aplicados á la misma 
Milicia . . ... 

Art. 2? Si .hubiere Urbapos q,uef; volunta ria.m en fe quisieran inscribir
se, se lo manifestarán á la autoridad, y esta en el acto se lo comunicará 
al Juez, de /la; Cabeza de; Partido bajo Xa. mismas njulta. 

Art. 3? Dichos jueces re.mitira'n inmedi.atau^nte á este Gobierno ci
vil las listas q ye les .hubieren pasado los pueblos de su. Partido , exigien
do las de los morosos, y dándome cuenta de" Jos que fueren para hacer 
efectiva la multa impuesta, 

Art, 4? Si no se llegase á; cubrir el contingente señalado, á la Pro
vincia, los Jueces, de las Gabezas.de Partido recibirán de este Gobierno 
civil los cupos respectivos (deducidos los voluntarios) y procederán á se
ñalar los sugetos que han de prestar el ser vido, , at.ejidida la escala de. 
solteros, viudos sin hijos y casados «sin hijos marcada en Reales ordenes. 

Y.á reserva de dar las demás disposiciones necesarias para llevar á 
su puro y debido efecto el cumplimiento' de lo prevenido en las citadas 
Reales órdenes, se servirá V . insertarlo en el prdximo Boletin que se 
halla á su cargo para que llegue á conocimiento dt-l público, adviríien-
do que si hubiese alguna autoridad en qoirn halle, la menor omisión, a-
demas de imponerse Ja multa arriba dicha, procedeié á tomar las medi
das mas fuertes,, inclusa Ja de pedir á S. M . su destitución. Dios guarde 
á V. muchos años. León 7 de Noviembre de 1834 Jacinto Manrique. 
Sr. Redactor dtl Boletín oficial de la Provincia. 
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3̂ 4 
Gobierno civil fle íá Provincia de León. = E i Excmo, Sr. Capí tan ge

neral dé ésta P/oviucia coa fecha"3'i del mes próximó pasado, mé dice 
lo siguiente: • ' ': . • ;• - ír^ • ^ ••T-;-; 

»Ett las circunstátidas actuales, y es consecüeobia de rai. ¡ciróu-lák1 d« 
del actual, es de necesidad tjoe sr estabíezGi un sistema de ¿avisos IOÍ-

dinarioa eñ dias aiurcadós-;-y extraordinaí-ios cuando ia sea la ocürróncia 
que los motiva ; estos partes tienen por oty'eto la seguridad y tranquilidad 
pública, y cómo esta solo puede conciliarse con la cooperación de Yibdoi 
los funcionarios p&Micos en especial los. encargados de la Policía de ion 
piieblos; dispondrá V . Si que por los Alcaldes* de'estós se den- ios paite» 
semaiiales de cuatifas 'novedades ocúrraxi á l a .cabeza - de Partido relativas 
á reuniones sospechosas, levantamiento dé facciones, conato de ellas, in
vasión en su territorio de las ya formadas, y todo lo concerniente á de
mostrar el espíritu público que les anima. Es ya tiempo que desaparezca 
la tibieza , y qué todos nt>s unamos á ; cimentar el 'Trono de' ISABEL: tu 
triste és haber dé' recurrir -á las penas para qóe el: servicio • se egecdtej: 
mas en él caso dé qtíé sea: rtienéster f iunpondrá V . Sv la'multa de 2 6 duca
dos, ai que faltaré á-áat tiáú de los partes ordinarios1 y no ocurriesearb^h 
vedad ,- mas si la hubiere'y por el - retrasa no UegaBé la ¡ noticia tsofil la 
rapidez deseada á la Cabeífá déí partido y Me esta á V. S. para que ?eri-
u iion con el Comandante de armas: se dicten la«;providencias, movinúen-
tos d medidas qué lá noticia exi)giere^ impondrá desde, i o a ducados:.iárriv-
ba ,' según la gravedad j dan» ó deservicio.ocasionado. A iguales coriuHÜ-^ 
cacioiieá péHddicaí óbligáíá' Vií SJ Á los jüec tó Cabézais! dé pártída^^lD de 
todas ellas redactará tina-cotíUáídébidk refepecificacion f^qüe reuiitiráítp(kw: 
los correos i ésta Sübdelegación general,.ymla. ocurrencia fueredb cfian-
tía ,: me la tráiíScribirá por exiraórdiftári-oV ptres que- nada interesa tanto» 
cotno establecer la tranquilidad pdbíica,' y .sofocar la rebelión doade 
quiera que se advierta al menor prestigio dé éllal?' ! - ' . 

Lo i(úe transcribo 'á;!V. á fin de que insertándolo crin toda, dfgetfcia 
en ei Bóletih oficial dé su cargo ^ llegue á conocimiento dé los Alcaldes 
y Justicias de los pueblos dé testa'Provincia para que én su cumpliniién-' 
to remitan los -partes semanales á los Jaeces de sus respectivas^ Sabézas 
de partido, esceptuando los dé Astofga y Cea en qué se dirigirán los del 
1? á el Subdelegado de Policía de dicho partido, y los dél .2? al de Sa-
hagun , haciéndolo tós de el dé esta Capital en derechura á este Gobierna 
civi l bajo la multa impuesta que será dé irremisible exacción. Y . si hu
biere alguna novedad digna dé la atención del Gobierno', dirigirán los 
Alcaldes inmediatanif-nte dos partes uno á la misma autoridad á quien, 
dirigen los semanales, y otro á este Gobierno civi l en derechura, po
niendo la hora en qué salé el cóndiictor, al cual se le satisfará su viagé 
del fondo de multas qüe se exijan á los morosos. Dios guarde á V . mu
chos años. León 5 de Noviembre dé 1834. = Jacinto Manrique. = Seño* 
Redactor del Boletín oficial de esta Provincia. 

Indice de las Reales ordenes y circularas publicadas eh este periódico 
en el anterior mes de Octubre. Folio.-
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la villa de VaJderaSi.'. . . . J .:.. ••• .' i . .. . . . . . , • ••• i .. . ̂  . id . 
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deilas casas de Misericordiai y iiospicios q«e haya e^^us provincias, 347. 

:' :;Real orden avilando haberse quitado todos; lo^de*epl><?^que;ad.eu-: >:; ¡ 
daban las mercaderías ;á- sur introducción en el;.pueíto ;cíe¡ i/iprna,.... ..,345. 
r l Girciriar: del Gobierno civil -reencargando l& f̂cijat̂  verifiGacion; 
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Real orden declarando que los libros parroquiales:puedan llevar
se en papel común.. — ; . , . . . . . . , . . . . . . . . . . . . 354. 
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Circular de la Administración de Rentas conminando á los .Á-
yuntamientos con aprenjiosi si para el 24 no-hubiesen hecho efecti
vos sus de'bitos por Reales contribuciones.. 362. 
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marcación de Ios-montes de propios que hayan de. enagenarse^ . . 363. 
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• tres á las, personas que expresa. .• . . . . . i 3 6 4 . 
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Lista de los donativos de efectos hechos á la Junta de Sanidad. . ' id. 
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Milicianos Urbanos para obtener licencias de caza . . 367. 
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de los estatutos-del ramo en orden a :pasaportes y cartas de seguridad; .'id. 
Programa para la conducción de aguas á Madrid.. . . . . .. i-368. 
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deberán practicar los Ayuntamientos eri el caso de promover algún 
expediente de venta de montes de propios 369. 

Anuncio del Intendente de Santander para el remate del Aguar
diente de aquella provincia. 370. 

Real orden -mandando cesar las Comisiones militares en tudas las 
provincias del Reino.. . . . . . . . .L . . . . . . . . . ¿ . . . . . . .371. 
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individuos que concurrieron á las acciones de Casábanles, de Herre
ra de Rio Pisuerga y de la Molina. . • . . . . . . . id. 

Anuncio para la subasta de agua potable para los presidios de 
Alhucemas y el Peñón. . !. . 374. 

Otro para el arriendo dz aguardientes y licores de la provincia 
de Soria id. 

A x v N r . t o . El (lia 1.0 <le Dkiciübrc próximo se dá principio á los subarrenda
mientos <]e la venia esclusiva de a<;nardienU-s y licores en la provincia, bien por 
partidos ó por pueblos. Los que quieran inleresarse en dichos subarrendniiiientos, 
se. dirigirán en la capital á Don Fernando Canillo arrendalario principal de la 
provincia.. 

León Imprenta de Pedi o Mifiun. 
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